
Expte. 09-06-13344.-

CÓRDOBA, 2 6 JUL 2006 

VISTO las presentes actuaciones, en las que el Laboratorio de 
Hemoderivados solicita la aprobación de la Contratación Directa efectuada para la 
provisión de Alcohol Etílico de 96° con destino al Área de Producción, como así 
también la convalidación de la Resolución N° 229106 del señor Director del 
mencionado Laboratorio; atento lo dispuesto por el arto 39 "in fine" del Decreto 
1023/2001, arto 56 de la Ley de Contabilidad (Decreto Ley 23354 de fecha 31 de 
diciembre de 1956, ratificado por la Ley 14467) vigente en función de lo 
establecido por el arto 137, inciso a) de la Ley 24156, y bajo las condiciones 
establecidas en el arto 26, apartado g) del Decreto 436/2000 y Ordenanza H.C.S. 
N° 4/2001; teniendo en cuenta lo informado a fojas 5/vta. por la Secretaría de 
Administración y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos a fojas 
7/vta. bajo el N° 34816, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 Aprobar la Contratación Directa efectuada por el 
Laboratorio de Hemoderivados con la firma PORTA HNOS. S.A., por los motivos 
expuestos precedentemente, invirtiendo en ello la suma total de $63.900.- (Pesos 
SESENTA y TRES MIL NOVECIENTOS), e imputando dicho egreso a la Partida 
Laboratorio de Hemoderivados, Fuente: 12, Dep.: 09, Programa: 34, Subprogr.: 
00, Proyecto: 00, Actividad 01, Inciso: 2, Parto Princ.: 5, Parto Parcial: 1, Afectación 
2006, Importe $63.900.-. 

ARTíCULO 2 .- Convalidar la Resolución N° 229106 del señor Director 
Ejecutivo del Laboratorio de Hemoderivados, obrante a fojas 3 y que forma parte 
integrante de la presente. 

ARTíCULO 3 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 

~:boratorio de Hemoderivados y a la Secretaria rl!;tración .. 
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Córdoba, 22 de junio de 2006 

VISTO: la necesidad de que se efectúe la adquisición de 30.000 (treinta mil) 
litros de Alcohol etílico de 96°. I3ajo Normas de la Ley 16.463 (A.N.M.A.T.) que certifique 
calidad según la NORMA ISO 9002, con destino al Arca Producción de este Laboratorio, 

LO: Informado por la Dirección Técnica de este Laboratorio, que el Suscripto 
hace suyo, 

y 
CONSIDERANDO: 

EL: presupuesto de la firma PORTA HNOS S.A. 

LO: establecido por el Art. 25 inciso d) apartado 3 del Decreto 
1023/01 ,el Art. 39 "in fine" del Decreto 1 023/0 1, el Art. 26 ap. g) del Decreto 436/00 y el 
Art. 2° punto iV de la Ordenanza N° 4/01 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba, 

POR ELLO y en uso de sus atribuciones, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 

R E S U E L V E 

Art. 1°._ AUTORIZAR al Area Administración y Finanzas a efectuar la adquisición de referencia 
a la finna PORTA HNOS. S.A. por la suma total de $ 63.900.- (Pesos Sesenta y tres mil 
novecientos ) y a abonar el citado importe. 

Art. 2°._ IMPUTAR la erogación de referencia a la partida que se detalla a continuación: 

inc.2- P.P .251 

Art. 3°._ SOLICITAR LA APROBACION RECTORAL de la Contratación Directa de 
referencia. 

Art. 4 ".- COMUNIQUESE. 

RESOLUCION N° 229/06 
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